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ACTO L E G I S L A T I V O NUMERO 1 DE 1946 (DICIEMBRE 23) 

reformatorio de la Constitución Nacional. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

A R T I C U L O 19 El artículo 186 de la Constitución Nacional 
quedará así: 

"Art ículo 186. Las Asambleas Departamenta les son de 
elección popular y se compondrán de tantos Diputados c u a n -
tos correspondan a la población del respectivo Departamen-
to, a razón de un Diputado por cada 40.000 habitantes, y uno 
más por fracción igual o mayor a la mitad de dicha cifra. 

' Cuando la base de población dé por resultado para un 
Departamento número par de Diputados, automáticamente 
éste tendrá derecho a elegir u n o m á s para que siempre sea 
impar el número de Diputados elegidos. En ningún caso se 
elegirá un número -menor, de Diputados de los "que hoy se 
eligen. El número de suplentes será el mismo de los Dipu-
tados principales, y reemplazarán a éstos en caso de fa l ta 
absoluta o temporal, según el orden de colocación en la res-
pectiva lista electoral. 

"Para ser Diputado se necesitan las mismas calidades que 
para ser Representante" . . * 

Dado en .Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis. 

El Presidente del Senado, R I C A R D O BONILLA G U T I E -
R R E Z — E l Presidente de la C á m a r a de Representantes, JU-
LIO CESAR T U R B A Y A Y A L A — E l Secretario del Senado, 
Arturo Saíazar Gril lo—El Secretario de la C á m a r a de Re-
presentantes, Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 23 de 
diciembre de 194,6. 

Publíquese y ejecútese. 

El Ministro de Gobierno, 

MARIANO OSPINA PEREZ 

Roberto URDA NETA ARBELAKZ 

L E Y 63 DE 1946 f (DICIEMBRE 20) 

por la cual se modif ican algunas disposiciones sobre con-
tratos de compraventa de frutos de. exportación y ' se dicta'n y 

otras. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

A R T I C U L O 19 Los plazos de los contratos de compraventa 
de bananos destinados a la exportación podrán ser estipu-
lados l ibremente por las partes contratantes. 

A R T I C U L O 2<? La capacidad económica de las distintas 
empresas agrícolas no se tendrá en cuenta para establecer 
salarios mínimos'di ferentes , en una misma región-, cuandq 
las condiciones del costo de la vida sean-similares y simila-
res las modalidades del trabajo, la aptitud relativa ,de los 
trabajadores y los sistemas generales de vida. 

A R T I C U L O 39 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a doce de diciembre de mil" novecientos 

cuarenta y seis. 

El Presidente del Senado, R I C A R D O BONILLA G U T I E -
R R E Z — E l Presidente de la C á m a r a de Representantes, JU-
LIO CESAR T U R B A Y A Y A L A — E l Secretario del Senado. 
Arturo Saíazar Grillo—El Secretario de la C á m a r a de Re-
presentantes, Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 20 de 
diciembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA- PEREZ 

. El Ministro de Trabajo , Higiene y Previsión Social Blas 
HERRERA ANZOATEGUI—El Ministro de la Economía Na-
cional, Antonio María PRADILLA. 

L E Y 64 DE 1946 (DICIEMBRE 20) 

por la cual se reforma y adiciona la Ley 6^ de 1945 y se 
dictan otras disposiciones de carácter social. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO. 19 La jornada ordinaria diurna estárá com-
prendida entre las seis (6) horas y las diez y ocho (18) ho-
ras, y la jornada ordinaria ñocturna entre las diez y ocho 
(18) y las seis (6). Esta se pagará con un recargo de un 
treinta .y cinco por ciento (35%) sobre la jornada ordina-
ria diurna. Queda en estos términos modif icada la parte 
primera del p a r á g r a f o 39 del artículo 39 de la Ley 6* de " 
1945. . 

A R T I C U L O 29 Modifícase el articulo 89 de l a , L e y 6^ de 
1945 en la siguiente forma: 

"El contrato de . trabajo no podrá pactarse por más 'de 
dos (2) años. Cuandó~"no se estipule término o éste no re-
sulte de la naturaleza misma del servicio contratado, como 
en los casos de rocerías, recolección de cosechas, etc., se 
entenderá "celebrado por. seis (6) meses, a menos que las 
partes se reserven el derecho a terminarlo uni lateralmente 
mediante aviso a la otra con antelación no inferior al perío-
do que regule los pagos del salario, de acuerdo con la cos-
tumbre, y previa cancelación de todas las deudas, presta-
ciones e indemnizaciones a que h a y a lugar. Puede prescin-
dirse del aviso, pagando igual período. 

"TOdo contrato será revisable cuandoquiera que sobreven^ 
gan imprevisibles y graves alteraciones de la normalidad 

�económica. 

"La sola sustitución del patrón no extingue el contrato 
de trabajo. El sustituido responderá solidariamente "con el 
sustituto, durante el año siguiente a la sustitución, por to-
das-las obligaciones anteriores". 

. A R T I C U L O 3? La acción correspondiente a la indemniza-
ción por incumplimiento en los c o n t r a t o s . d e t rabajo se 
surtirá ante la justicia del trabajo. Queda en estos términos 
modificado el inciso 29 del artículo 11 de la Ley 6? de 1945. 

A R T I C U L O 49 Modifícase el inciso 19 del ordinal a) del 
artículo 12 de la Ley de 1945 en los siguientes términos: 

"a) Las indemnizaciones por accidente de t rabajo en pro-
porción al daño sufrido y de conformidad con la tabla de 
valuaciones correspondiente, hasta por, el equivalente del 
salario en dos (2) años; la asistencia médica, farmacéut ica , 
quirúrgica y hospitalaria a que h a y a lugar. Además el sala-
rio completo, hasta por seis (6) me_ses". 

P A R A G R A F O 19 LEUS enfermedades profesionales serán 
indemnizadas de conformidad con el presente artículo. 

P A R A G R A F O 29 Las, enfermedades y las lesiones no pre-
vistas en las tablas de-valuación de accidentes y enferme-
dades profesionales, que correspondan a definiciones a n á -
logas a lo establecido en éstas, darán también lugar a in-
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